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Buen Dia, el Abogado Hernando Millán Silva, allega para tramite, recurso de reposición con anexos,
contra el auto del 10 de febrero de la presente anualidad. Agradezco su atención y quedo atento.   
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Señores  
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Ciudad. 
 
 
 
REF: Proceso EJECUTIVO singular  
Demandante: ANA MARIA AGREDO RANGEL  
Demandado: CARLOS ALONSO APARICIO LEON. 
 
 
Rad- 2022-00345-00 
 
 
 
HERNANDO MILLAN SILVA, mayor de edad, de esta vecindad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de Mandatario al cobro de la 
parte demandante, por medio del presente escrito, me permito dentro del término 
de ley FORMULAR RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE 
APELACION, contra el auto de fecha 10 de febrero de 2022, notificado por estados 
el día 13 de los corrientes, mediante el cual dispone, no aceptar la notificada 
efectuada al demandado anunciado, el cual procedo a sustentar en los siguientes 
términos: 
 

FUNDAMENTO LEGAL 

Artículo 318 del CGP.  Procedencia y oportunidades 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen.” 

(..) 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
 

 



HERNANDO MILLAN SILVA 
ABOGADO 

Bucaramanga 
Email: hmillans@hotmail.com  

Cel. 300-5764863 

 

 
ANTECEDENTES 

De conformidad con la decisión en referencia, en la que resuelve no aceptar la 
notificación de la demanda al demandado, por que del PDF 007 se avizora que la 
notificación no cumple con el requisito señalado en el art. 8 de la ley 2213 del 2022, 
al no allegar el demandante las evidencias correspondientes que acrediten que el 
correo electrónico ger.appingconsult@gmail.com pertenece al demandado y 
además se indicó en la notificación que se entenderá realizada una vez 
transcurridos los dos días siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación y disponiendo de diez días 
hábiles cuando lo que señala la norma:   
 
 “La notificación personal se entenderá realizada una vez trascurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje.”       
 
   

FUNDAMENTO DEL RECURSO 
 

Para efectos de lo propuesto, retomaremos lo actuado, y con respecto a no aceptar 

la notificación realizada,  la misma no es consecuente con la realidad procesal, por 

lo que consideramos equivocada la decisión, si no fuera porque, de los elementos 

de juicio que obran al proceso y de los que se le allegan se evidencia de que 

efectivamente se cumple con la literalidad de lo dispuesto en la norma que cita y la 

finalidad de la misma, como adelante se indicara, si retomamos lo actuado hasta el 

momento, veamos: 

En principio, es del caso revelar que para la interpretación normativa se nos ha  

indicado que las normas se deben analizar en su integridad y no parcialmente como 

considero se hizo, pues la misma dispone, entre otros aspectos, consecuentes con 

lo que se resuelve, que es el notificado el que debe hacer las precisiones que ahora 

hace el fallador de instancia, como quiera que la contesto y en la que nada dicen al 

respecto, de lo que se infiere que admite la actuación y se subsana la posible 

irregularidad que se generaría por la posible omisión que se indica, omisión que 

entre otras cosas, no ocurrió, y es que respecto de lo afirmado por el Despacho, 

debemos indicar que desde  el texto de la demanda inicial y subsanada, se indicó 

que la demandante tenía conocimiento del correo electrónico del demandado por la 

relación contractual que sostuvieron, que se infiere de la misma contestación de la 

demanda, y como así lo refiere y admite el demandante, luego estaríamos frente a 

mailto:ger.appingconsult@gmail.com
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un hecho superado, que concurre también con lo referido al citatorio para 

notificación personal allegado, que en ultimas hace referencia a los dos días de que 

dispone el demandado para comenzar a contar el termino de los diez días de que 

dispone para contestar la demanda, el que se infiere del documento que en su 

momento se les entrego llamado citación para notificación personal, con la guía del 

envió y que ahora vuelvo a adjuntar, junto con la constancia de recepción de 

comunicación electrónica, que nos permite deducir sin duda alguna que la citación 

se hizo conforme lo dispone la norma que refiere y que utilizamos, luego lo por 

determinar es si la contestación de la demanda se realizó dentro del término de los 

diez días o no, para proseguir con el trámite procesal pertinente y/o indicar lo que 

dispuso respecto de la apoderada judicial de demandado. 

 

Ahora, de no ser de recibo lo expuesto para lo pretendido, al igual se ha generado 

un hecho cierto y es que al contestar la demanda, el demandado esta frene al hecho 

de la notificación por conducta concluyente, que para el proceso concurre de 

conformidad con lo dispuesto al efecto por el Código General del Proceso, que 

al efecto dice: 

 

Artículo 301. Notificación por conducta concluyente 

 “La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 

la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 

entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 

los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr 
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a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 

del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.” 

Por lo anterior, es del caso señalar, que opera el fenómeno indicado y en 

consecuencia dar por notificado al demandado por conducta concluyente y proceder 

conforme lo indicado para el caso, como así lo resuelven para estos eventos los 

demás Despachos Judiciales de este Distrito Judicial, como al efecto, si es del caso 

y de no tener en cuenta lo antes expuesto, se solicita se proceda. 

PETICIÓN 

Por los anteriores argumentos, RUEGO A SU SEÑORÍA:  
 
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 10 de febrero de 2023 mediante el cual 
dispone y resuelve no aceptar la notificación de la demanda al demandado, dándolo 
por notificado y continuando con el trámite procesal siguiente, y en su defecto 
disponer la notificación por conducta concluyente.  
 
SEGUNDO: O EN SU LUGAR, se conceda la apelación subsidiariamente 
formulada.   
 
Servidor, 

 
HERNANDO MILLAN SILVA 
C. C. No. 13’640.262 San Vicente de Chucurí 
T. P. No. 57.393 C. S. de la J.        
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